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BOLETIN
DE LA PR0VÍNCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ...... 150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas. 
Edictos de pagó y anuncios de inte
rés particular, se insertíirán a dos- 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su prómulgapión, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articuló l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediataniente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

' BOLETIN OFICIAL .
(Palacio Provincial) 

AdrainistradoV del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 60 Sábado 12 de marzo de 1960 (Franqueo concertado ills') Página 1

' iiumnuiiininiiuL ’ ‘ , copp-ente-
----------- Tueste natural

Delegaclún Pranndal ' ®??* ^' ‘ ’^ ’“-^ '’'’^’-
Id. de 500 id,, 73,50 id.

de Abastecimientos y Transportes id. de 250 íá., 36.75 id.
fle Valladolid id. de 100 id.. 14.70 íd.

______________________________ Id. de 50 íd., 7.35 íd.

Precios máximos fle calé ^ Tueste torrefacto
Bolsa ide 1.000 gramos, 135,95 pesetas.

Id. de 500 Íd.. 67.95 íd.Circular numero 6'60 , , .
Id. de 250 íd.. 33.95 íd.

GUINEA ROBUSTA , Id, de 100 íd.. 13.60 íd.
V Id. de 50 Íd., 6,80 íd.

Tueste natural
SELECTO

Bolsa de 1,000 gramos, 134,60 pesetas.
Id. de 500 Íd.. 67.30 íd. Tueste natural

Bolsa de 100 gramos, 16,45 pesetas. 
. Id. de 50 id', 8,25 id.

En dichos precios está incluido el 
10 por 100 del impuesto de Consumo de 
Lujo,

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento. ,

Valladolid, 9 de marzo de I960. —El 
gobernador civil-delegado provincial.

875

Precios topes máximos de venta al pú
blico que regirán en esta provincia durante 
la semana del 14 al 20 del presente mes.

ilmasén Pútillc«
ARTICULOS - —

Ptas. kilo Ptií. kilo

Id. de 250 íd., ■ 33,65 íd. Bolsa de 1.000 gramós, 162,70 pesetas.
Id. de 100 íd.. 13,45 íd. Id, de 500 íd,, 81,35 id.
Id, de 50 íd.. 6,75 \ íd. id. de 250 íd., 40.70 íd.

' Id. de 100 Íd.. 16.30 íd.
^uesfe torretacto , ,8,15 íd.

Bolsa de l.OÓO gramos, 126,60 pesetas, 
Td. de 500 ' íd,. 63.30 Íd. . Tueste torrefacto
Id. de 250 íd., 31,65 ídi Bolsa de l.OOO grarpos,, 150,25 pesetas.

Limones............    8,00 '10,00
Patata común de produc

ción nacional .........  1,35 1,60
Repollo ............................. 2,40 3,40
Cebollas ........................... 3,75 5,00
Tomates............................ 8,00 9,25
Zanahorias...................... 3,00 4,00

Id. . de 100 íd., 12,70 íd. Id. de 500 íd., 75.15 íd^
IJ. de 50 Íd.. 6.30 íd. Id. de 250 íd., ’ 37.55 íd.

Id. de 100 ' Íd., '15.05 íd.
. GUINEA LIBERIA \ ,

Id. de 50 id.. 7.55 íd.
Tueste natural '

SUPERIOR
Bolsa de l.OOO gramos, 131,20 pesetas. / ,

Id. de 5(10 , id.. 65,60 id. ^^

Id. de 250 id., 32,80 fd. Bolsa de 1 000 gramos, 178.50 pesetas;
Id. de 100 id,. 13.15 id. Id. de 500 id.. 89.22 id.
Id. de 50 id., 6.55 id. Id. de 250 id.. 44.60 id. ,

Id. de 100 id.. 17.85 id.
Tueste torrefacto j^. ^^^ 50 3 ^5

Bolsa de 1.000 gramos, 123,45 pesetas. n
Id. de 500 Id,. 61.75 id. Tuestetorrefado
Id. de 250 id., 30,85 id. Bolsa de l.OOO gramos, 164,55 pesetas.
Id, de 100 id., 12,35 id. Id,- de 500 id., 82,30 id.
Id. de 50 id.. 6,15 id. Id. de 250 id., 41,15 id.

Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas de 
cada clase de artículo, estando incluidos 
en los mismos los gastos y arbitrios muni
cipales.

Valladolid, 9 de marzo de 1960.—El 
gobernador civil-delegado provincial.

870

ADMIIIinBtj^HIIIIIEIPAl
BOCO¿ DE DUERO

Terminada la rectificación del padrón de 
habitantes de este término municipal, con 
referencia al 31 de diciembre de 1959, que-
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2 12 de marzo de 1960

da expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince 

/ días hábiles, al objeto de oír reclama- 
icioncs. '

f
5 Bocos de Duer^ 29 de febrero de 1960. 

El álcaldej Peírorllo Medina.

Py- jaiYORGA ' j

A los efectos de concesión de prórroga 
de incorporación a filas de 1.^ clase, soli-í 
citada por el mozo del remplazo.de 1958,- - 
Juan Puertas Valdivieso, • con arre^o al* 
caso 4.° del artículo 231 del reglamento 
de Reclutamiento y Remplazo del Ejército, . 
por desconocerse el paradero del padre 
del mozo, Juan Puertas Escudero, de 57 
años<de.^ profesión obrero, color moreno, 
de 1,665' milímetros de estatura, .hijo,de 
Hilario y de Nicolasa, que desapareció de 
este Municipio en el año de 1936, sin ^ue 
desde dicha fecha se hayan tenido noticias 
del mismo, se le.cita para que en el térmi
no de ocho días, a partir de la inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, se/ 
presente en esta Alcaldía, rogando a las 

. autoridades donde pueda residir, lo pon-J 
gan en conocimiento de la mía, pues, de- 
no hacerlo, le parará el perjuicio a qul 
diere lugar en derecho. ;

/'7 ... .. MáyOfgaT^’fede marzo de 1960. —El al--- 
j ' balde (ilegiMO

1 85O-'66O

; -^ ¿Í/' VI^NA DE CEGA

' ' T^éndid^'"'l^s cuentas del presupuesto 
ordinario, las de la Administración del 
Patrimonio y auxiliares e indepe dientes, 
todas del año de 1959, se hallan de mani
fiesto al público en fe Secretaría de este 
Ayuntamiento, con los documentos que 
las justifican y.el dictamen de la Comisión, 
por el plazo de quince días hábiles, durante 
el cual y los ocho días siguientes, pueden 
ser examinadas por'cualquier habitante 
del término municipal y formular por es
crito los reparos y observaciones que esti
men pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto én el artículo 790 del texto re
fundido de la ley de Régimen Local y .» 
demás disposiciones, bien entendido que, í 
transcurrido dicho plazo, no se admitirá 1 
ninguna, '

Viaha de Cega, 7 de marzo de 1960.—El J 
alcalde, P^dro Pérez Casares.

■ . ■ ' ' C ' 847-661

H ? VILLABAÑEZ •

" Afiroh^aíel proyecto de presupuesto 
extraórdmario formado por esté Ayun
tamiento para atender al pago de los 
gastos de instalación de teléfono en esta 
localidad, se halla expuesto al público en 
la Secretáría municipal, por término de 
quince días, en que podrá ser examinodo 

por cuantos lo deseen y durante dicho 
plazo podrán formular cuantas reclama
ciones y observaciones estimen convenien
tes los habitantes del término municipal y 
demás personas a que se refiere el artícu
lo 683, número 1- de la vigente ley de 
Régimen Local.

|¿. \^ÍÍabánéz,^8 d^ marzo de 1960.—El al- 
cáTdé/Ééfíx dé J- Euentes.

■ 854-Ú62

.J^ABAÑEZ

Aprobado el proyecto de presupuesto 
extraordinario formado por este Ayunta-., 
miento para atender al pago de las ohras 
de reparación del camino vecinal que des
de esta localidad conduce a Tudela de 
Duero, se halla expuesto-al público en la 
Secretaría municipal, por término de quin
ce días, durante dicho plazo podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y formu
lar cuantas, reclamaciones y observaciones 
estimen^ convenientes los habitantes del 
término municipal y demás personas a que 
se refiere el artículo 683, número 1, de là 
vigente ley de Régimen Local.

^, Villabáñez, 8-4€ marzo de 1960.—El al-* 
cáÍdc,Éélíx'déJ;<Fuentes. '

■ - / 855-663

“ VILLALAR DE LOS COMUNEROS

En virtud de cuanto preceptúa el artícu-, 
lo 19, del reglamento de contratación de 9 
de enero de 1953, se hace saber que desde 
el día siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y durante los diez, días hábiles 
siguientes, se admiten proposiciones para 
optar a la subasta segunda de aprovecha
miento de los pastos de la pradera de estos 
propios„denominada «Prado de las Vacas 
y Molineras», con arreglo al pliego de con
diciones que obra en la Secretaría muni
cipal. / , „

La apértufa de plicas tendrá lugar al día 
siguiente hábil al que se cumplan dichos 
diez, a las once horas, ante el señor alcal
de o concejal en quien delegue.

^ ^ VíÍlcirar'’de” l'O’S -Comuncros, 9 de marzo 
dé'' W60.—El albál^, F; Calvo Cásasolo,

: 888-664

* VILLALAR^DEUOS COMUNEROS

Arrobado por este Ayuntamiento el ex- 
pediení^de suplemento y habilitación de 
crédito, númró 1, del presupuesto ordina
rio en curso, queda de manifesto- al públi
co, en la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, a los efectos de su examen 
y reclamaciones.

Villalar de los Comuneros, 9 de marzo 
de 1960,—^1 ^Ic^de, F. Calvo Casasola.

AoiHinimscioH de

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA-DEL CAMPO ' ■

Don Nicolás Martín Ferrerós, juez de pri
mera intancia de la villa de Medina del 
Campo y su partido.
Por el presente, que se Insertará en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber: Que en el expediente número 21 del 
corriente año, formado para la provisión 
del cargo de juez de paz de San Vicente 
del Palacio, se han presentado, dentro del 
plazo legal, las siguientes solicitudes:

Don Virgilio López Avilés, de 52 años de 
edad, casado, labrador y vecino de San 
Vicente del Palacio. -

Don Cándido García García, mayor de 
edad, basado, labrador y vecino de San 
Vicente del Palacio.

Don Mariano Melitón García Pérez, de ' 
28 años de edad, casado, labrador y veci
no de San Vicente del Palacio, ,

Lo que se hace público "para que pue
dan presentárse las reclamaciones oportu
nas en este Juzgado, en el término de diez 
días, contados desde él siguiente al én que 
se publique, esta relación en el «Boletín 
Oficial».

Dadó en Medina del Campo, a dos- de 
marzo de mil, novecientos sesenta.-^Nico
lás Martín,—Él secretario, Eulalio Her
nández,

806

MEDINA DEL CAMPO

Don Niqolás Martín Ferreras, juez de pri
mera instancia de la villa de Medina del 
Campo y su partido.
Por el presente, que se insertará en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber: Que en el expediente para la provi
sión del cargo de juez de paz de Carpio 
del Campo, se ha presentado la siguiente 
solicitud: «

Don Gabino Esteban Rodríguez, de 61 
años de edad, casado, labrador y vecino 
de Carpio del Campo.

Lo que se hace público para que én el 
término de diez días puedan presentarse 
reclamaciones ante este Juzgado, '/

Dado en Medina del Campo, a dos de 
marzo de mil novecien^s sesenta.—Nico
lás Martín. —El secretario, Eulalio Her
nández,

808

. IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL '

\
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